
 

 

ACTA DEL CONSEJO de DEPARTAMENTO de DIDÁCTICA Y ORGANIZACIOŃ ESCOLAR 
DEL 18 DE JUNIO DE 2021 

En Granada, siendo las 10 h. del día 18 de junio de 2021, bajo la presidencia del Sr. 
Director del Departamento D. Juan Manuel Trujillo Torres, y previamente convocado 
en tiempo y forma, se reúne, en segunda convocatoria, el Consejo de Departamento 
de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad de Granada, a través de 
videoconferencia Google-Meet, en sesión ordinaria, con la asistencia de los 
miembros, señores y señoras que se indican: 

 

Alonso, Aragón, Arroyo, Ávalos, Aznar, Barrero, Benavides, Bolívar, Burgos, Caballero 
Rodríguez, Cáceres, Campos Cuevas, De la Cruz, Diáz, Domingo, Fernández Cruz, 
Fernández Almenara, Fuentes Cabrera, Fuentes Esparrel, Fuentes Viña, Gallego 
Arrufat, Gallego Ortega, García Carmona, Garciá Guzmán, García Martínez, García 
Sempere, Hinojo, León, López Belmonte, López López, López Núñez, Marín, Martín, 
Miñán, Moral, Pérez, Robles, Rodríguez García, Rodriǵuez Fuentes, Romero Barriga, 
Romero Rodríguez, Romero López, Sánchez Fernández, Sánchez, Trujillo, Victoria.  

Excusan su ausencia, debidamente justificada, los profesores López Belmonte, 
Mingorance, Gijón, Gervilla, Crisol, Bustos, Sola y Torres.  

Se informa que la reunión va a ser grabada y se muestra normativa al respecto.  

1. Se expone el Informe del Director del Departamento, con los puntos 
siguientes:  

1. El desarrollo del segundo semestre transcurre sin ningún problema 
resaltable, tanto en el campus de Granada como en los de Ceuta y 
Melilla, a pesar de las dificultades en la aceleración de los procesos de 
baremación, por parte de la comisión, para las contrataciones. 
Nuevamente para el curso próximo, promovido por las jubilaciones y 
baja que causa algún profesor (David Herrera Pastor) estamos a la 
espera de convocatoria de plazas y trabajo intenso nuevamente de la 
comisión de contratación. Siempre se presentan las dificultades 
porque las convocatorias son tardías y cuando se contrata al 
profesorado ya sólo puede impartir la mitad de los créditos en un 
segundo semestre, en contratos PAD. Eso supone continuos esfuerzos 
estructurales y organizativos por parte del departamento. Se advierte 
un mejor funcionamiento y consolidación de los equipos docentes y las 



reclamaciones y escritos dirigidos a la dirección del departamento son 
mínimos. 

2. Agradecimientos al profesor José Gijón Puerta por haberse hecho 
cargo de 6 créditos que tenía concedidos respecto del sexenio de 
transferencia, que tras recurso se lo comunican ya iniciado el semestre 
2, y sigue haciéndose cargo de la asignatura. Ya sucedió el curso 
pasado con el profesor Hinojo. 

3. Felicitaciones a la nueva Vicedecana de Investigación, nuestra 
compañera Asunción Romero. 

4. Felicitaciones al profesor Santiago Pozo, alumno del programa de 
doctorado en Educación, por su reciente premio al mejor investigador 
novel, otorgado por el Consejo Social de nuestra Universidad. La tesis 
fue dirigida por el Dr. López Núñez y Dr. López Belmonte. 

5. Felicitaciones a nuestra compañera Carmen Lucena, por el reciente 
nacimiento de su bebé (Carmen). 

6. Felicitaciones a nuestra compañera Inmaculada García, por su 
generosidad en un cambio de adscripción de asignatura para poder 
cubrir el Departamento todo el primer semestre del curso próximo. 

7. Felicitaciones al profesorado que ha obtenido sexenio de investigación 
en la última convocatoria: Sexenios concedidos 2021 a: Fernández Cruz 
(5), Hinojo (4), Puri  Pérez(3), María José León (6), María Jesús Gallego 
(4), Antonio Rodríguez (3), José Luis Gallego (3), María José Latorre 
(3). Para aquellos profesores que normativamente les corresponda la 
reducción de créditos de ejercicio docente, pasando de 24 a 16 
créditos, el departamento lo asume a la espera de que nos lleguen las 
contrataciones y especialmente siempre intentando que la vinculación 
de asignaturas que queden libres correspondan al 2º semestre. No 
queda aún reflejo en el POD pero el compromiso es firme por parte de 
este equipo directivo, para ser tenido en consideración. 

8. Felicitaciones al profesor Moreno Guerrero, por su reciente promoción 
a Profesor Contratado Doctor, desde la figura de asociado. 

9. Aunque lo haré más adelante, tengo que dar las gracias a todo el 
profesorado por el esfuerzo en la configuración de las guías docentes 
y en el cumplimiento de los nuevos requerimientos impuestos desde 
Vicerrectorado. Si bien es cierto que, nos llegó un comunicado por 
parte del Vicedecanato para coordinarnos con el Centro de la 
Inmaculada, el día 7 por la tarde, a sabiendas de que muchas de las 
guías ya estaban aprobadas y otras muchas prácticamente cerradas en 
la plataforma. Esto significa que, efectivamente, no vamos en contra 
de dicha coordinación pero sí, por favor, con tiempos y espacios para 
que realmente sea un trabajo conjunto y cierto. Seguiremos 
trabajando para el curso próximo en ello. Pensad que, en este curso 
académico, empezamos a trabajar en septiembre con el asunto de las 
guías docentes. En definitiva, valoramos que la creación de la 
plataforma es un gran logro y apostamos por ella (se facilitan los 
procedimientos, centralización de la información, etc.) 



10. Recordatorio de la relevancia del nuevo acuerdo de la Comisión de 
Docencia respecto a la consideración de los equipos docentes, como 
criterio para la configuración de la respectiva Ordenación Docente. Se 
ha visto, en líneas generales, consideración y tarea de favorecer este 
principio de actuación como clave en la configuración del POD.  

11. Desde la Comisión de Infraestructura informar de que se están 
llevando a cabo actuaciones de pintado de todos los despachos, pasillo 
central (pintado y luminaria) y puertas de despachos. Son compartidos 
los gastos del pasillo (pintado y luminaria) conjuntamente con el 
Decanato y el Departamento de Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
También mobiliario de los despachos de Enriqueta Molina/Antonio 
Burgos y Tomás Sola/José A. Marín. Del mismo modo, sillones de 
director para Juan Fuentes y José A. Pareja. Se está intentando 
homogeneizar el mobiliario de despachos para ofrecer imagen 
corporativa de Departamento, con una gran inversión en este 
concepto. 

12. Ya se han entregado, con fecha 16 de mayo, las evidencias del Contrato 
Programa. Agradecer también al profesorado todo su esfuerzo y 
especialmente a Antonio Rodríguez por la coordinación y el empeño 
en cumplir con los criterios. 

13. Se va a proceder a la creación de una Comisión de Sostenibilidad, 
asociada al Contrato Programa y al cumplimiento de uno de sus 
indicadores de evaluación. 

14. Comentarios sobre asunto de másteres que está en el defensor 
universitario, que ha pedido un informe para su consideración al 
respecto de la admisión de profesorado a los mismos. 

15. Plataformas de apuntes (se comenta el procedimiento a seguir, 
comunicando a inspección de servicios, llegado el caso) (Wuolah) 

16. Se informa, del mismo modo, de próxima reunión con la Rectora 
(24/06/21) sobre cuestiones académicas relacionadas con el final de 
curso y principio del próximo. En cuanto tengamos la información se 
os hará llegar el comunicado con inmediatez. 

17. Agradecer a la Junta de Dirección, en su conjunto, incluido por 
supuesto el representante del alumnado, por su compromiso y 
celeridad en la toma de decisiones y disponibilidad en todo momento. 

Por parte de Ceuta, se da palabra a Mercedes Cuevas, que ratifica algunos 
anuncios del director. Felicitaciones a los profesores García y Latorre, y anuncia la 
baja inminente de Fuentes Cabrera. 

Por parte de Melilla, también Mari Carmen Robles reitera felicitaciones. Anuncia 
la baja del profesor Herrera, al que felicita por su buen hacer. También al profesor de 
la Cruz por su cargo sindical. Comenta la carga de créditos que se ha quedado libre y 
pide la agilización de las contrataciones. 

2. Aprobación de la propuesta de comisión de selección de plaza de Profesor 
Contratado Doctor con perfil docente: TIC, educación y cambios sociales; y 



perfil investigador: Competencia digital, TIC e implicaciones socioeducativas. 
Petición: Antonio Manuel Rodríguez García 

PROPUESTA DE COMISIÓN TITULAR  
Presidente/a: D. Tomás Sola Martínez Categoría: Catedrático de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Universidad u 
organismo: Universidad de Granada  
Secretario/a: D. Ángel C. Mingorance Estrada Categoría: Profesor Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Granada  
Vocal 1: D.ª Rosabel Roig Vila Categoría: Profesora Catedrática de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Universidad u 
organismo: Universidad de Alicante  
Vocal 2: D.ª María del Carmen Llorente Cejudo Categoría: Profesora Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Sevilla  
Vocal 3: D. Ernesto López Gómez Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar y Didácticas 
Especiales Universidad u organismo: Universidad Nacional de Educación a 
Distancia  
PROPUESTA DE COMISIÓN SUPLENTE  
Presidente/a: D.ª Margarita Rosa Pino Juste Categoría: Catedrática de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u Organismo: Universidad de Vigo  
Secretario/a: D. Antonio Burgos García Categoría: Profesor Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Granada  
Vocal 1: D.ª Ascensión Palomares Ruiz Categoría: Profesora Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Castilla La Mancha  
Vocal 2: D ª. Carolina Gonzálvez Macía Categoría: Profesora Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Alicante  
Vocal 3: D. José Manuel Bautista Vallejo Categoría: Profesor Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Huelva 

3. Aprobación de propuesta de comisión de selección de plaza de Profesor 
Contratado Doctor con perfil docente: Didáctica: teoriá y praćtica de la 
enseñanza en Educación Primaria; y perfil investigador: Metodologías activas 
y recursos didaćticos-tecnológicos para la enseñanza. Petición: Arturo 
Fuentes Cabrera. 

PROPUESTA DE COMISIÓN TITULAR  
Presidente/a: D. Tomás Sola Martínez Categoría: Catedrático de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Universidad u 
organismo: Universidad de Granada  



Secretario/a: Dª. María José Latorre Medina Categoría: Profesora Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Granada  
Vocal 1: D.ª Rebeca Soler Costa Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Universidad u 
organismo: Universidad de Zaragoza  
Vocal 2: D.ª Verónica Marín Díaz Categoría: Profesora Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Universidad u 
organismo: Universidad de Córdoba  
Vocal 3: D. Eufrasio Pérez Navío Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Universidad u 
organismo: Universidad de Jaén  
PROPUESTA DE COMISIÓN SUPLENTE  
Presidente/a: D. Julio Barroso Osuna Categoría: Catedrático de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar Universidad u 
Organismo: Universidad de Sevilla  
Secretario/a: D. Antonio García Guzmán Categoría: Profesora Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Universidad u organismo: Universidad de Granada  
Vocal 1: D.ª Ana María Martín Cuadrado Categoría: Profesora Titular de 
Universidad Ámbito de conocimiento: Didáctica , Organización Escolar y 
Didácticas Especiales Universidad u organismo: Universidad Nacional de 
Educación a Distancia  
Vocal 2: D ª. Alicia Peñalva Vélez Categoría: Profesora Contratada Doctora 
Ámbito de conocimiento: Psicología y Pedagogía Universidad u organismo: 
Universidad de Navarra  
Vocal 3: D. Gonzalo Lorenzo Lledó Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y Didáctica Universidad u 
organismo: Universidad de Alicante 

4. Ratificación de la aprobación, por Junta de Dirección, de los criterios para la 
baremacioń de las solicitudes asociadas al Programa de Apoyo a la Docencia 
Praćtica, para el curso 2021-2022. Criterios: Orden de llegada, no haber sido 
concedida con anterioridad, valoración por Junta de Dirección y 
representatividad de todas las secciones. 

5. Ratificación de la aprobación, por Junta de Dirección, de las solicitudes 
asociadas al Programa de Apoyo a la Docencia Praćtica, para el curso 2021-
2022.  (Laboratorio audiovisual, Prácticas de campo y Recursos multimedia) 

6. Ratificación de la aprobación, por Junta de Dirección, de los criterios para la 
distribución de los encargos docentes reflejos en el POD del curso 2021-2022. 
Criterios públicos en el POD. 

7. Ratificación de la aprobación, por Junta de Dirección, del Plan de sustituciones 
para el curso 2021-2022. Se ajustará por las reducciones a posteriori. 

8. Aprobación del Plan de Ordenación Docente correspondiente al curso 
académico 2021- 2022. La profesora Moral no lo aprueba, por su desacuerdo 
con la distribución de la docencia en Máster. 



9. Ratificación de la aprobación, por Junta de Dirección, de contratación de 
profesorado laboral por necesidades docentes urgentes e inaplazables, para 
las secciones departamentales de Granada, Ceuta y Melilla.  

10. Ratificación de la aprobación, por Junta de Dirección, de las guías docentes 
correspondientes al curso académico 2021-2022 de los distintos grados y másteres. La 
asignatura Teoría y práctica de la enseñanza se aprueba, pero con la disconformidad 
y voto en contra de la profesora Moral. 

11. Aprobación de subvencioń y ayuda a la revista REUGRA, de nuestra Facultad. Se 
aprueba por asentimiento. 

12. Aprobacioń de la Comisión de Sostenibilidad para el curso académico 2021- 2022. 
Miembros: Director, Juan Manuel Trujillo, Secretario, Antonio Rodríguez y el profesor 
Antonio Burgos. 

13. Aprobación de incorporación al Tribunal Único Extraordinario, como miembro 
suplente, de profesorado del Departamento. Tercer miembro suplente: Antonio 
Rodríguez Fuentes. 

14. Ratificación de la aprobación, por Junta de Dirección, de estancia de profesorado 
en la Univerzita Palackého v Olomouci (Olomouc-Repub́lica Checa). Prof: Hinojo. Sin 
docencia en el semestre pedido. El prof. Miñan cuestiona si están funcionando ya las 
estancias. El prof. Hinojo agradece la aprobación e indica la aceptación del 
vicerrectorado. 

15. Aprobación de los cursos, congresos, jornadas y proyectos, previa entrega en la 
secretariá del Departamento (vía telemática) de la documentación pertinente, 
siguientes: 

Congresos, cursos, jornadas: 
I Congreso Mundial de Neuroeducación España.   
XV Congreso CIEI 2021. Florencia-Granada 

 
Proyectos de innovación y buenas prácticas docentes: 
1. Protección e intercambio de contenidos digitales para la virtualización de la 

docencia (M. Jesús Gallego) 
2. Diseño e implementación de un programa para optimizar la atención y 

motivación en la universidad, mediante Mindfulness y Flow (Antonio 
Rodríguez) 

3. MARVEF-ES: Metodología activas de refuerzo y virtualización de los entornos 
formativos en Educación Superior (Jesús López Belmonte) 

 
MOOC: 
1. Razonamiento multilingüe (RAM) para la difusión del conocimiento científico 

(Rosario Arroyo) 
2. Mobile Learning: claves para la aplicación de los dispositivos móviles en el aula 

(Inmaculada Aznar) 



 

16. En ruegos y preguntas, se expresó lo siguiente: 

Fdez Cruz reivindica la indicación de su sexenio concedido. El Dtor indica que 
consultará en acceso identificado para confirmar la concesión. 

Bolívar ruega una felicitación de la profesora Molina y profesores Sola y Díaz. El Dtor 
responde que se hará una vez que se hayan jubilado definitivamente, a partir de 
Septiembre, pues aún no hay comunicación oficial. Indica, del mismo modo, que por 
la situación de la COVID-19 también ha sido aplazada la decisión de despedir a los 
profesores Ortega y Calvo. El homenaje para todos ellos se planificará en cuanto las 
medidas sanitarias así lo aconsejen. 

Miñán pregunta si tenemos que reunirnos con los docentes de la Inmaculada para 
tareas de coordinación respecto de las guías docentes. El Dtor responde animando a 
que se realice la coordinación a medio plazo. 

Fdez Cruz cuestiona la obligación de esta coordinación con la Inmaculada, al ser los 
títulos distintos, luego no es una obligación, aunque sí deseable. 

García Guzmán señala que en los Verifica de los títulos sí aparece la Inmaculada, pero 
para este próximo curso debe dejarse como está. Esta es la postura del equipo 
directivo. 

Moral ruega que los equipos docentes trabajen realmente, concretándolo en una 
asignatura en concreto. Pide que el año que viene se retome su estudio. Tb, en 
relación con los másteres, informa de su solicitud en ambos másteres y critica su 
arbitrariedad, tras haberlo debatido con la coordinadora del máster de innovación e 
investigación en currículum y formación. Ruega que se elimine esa forma de actuar 
de ceder asignaturas, lo cual no es democrático ni transparente. El Dtor responde que 
estamos esperando respuesta del Defensor Universitario, al respecto de la docencia 
en másteres, y se informará debidamente, tras la respuesta del mismo y la 
continuación de las acciones para tener más responsabilidad en la asignación de la 
docencia en ellos. 

López López manifiesta su desacuerdo con respecto al trabajo de la guía docente de 
la asignatura Didáctica, y hubo intercambios de documentación, debates, consenso y 
democracia en el proceso. Lo que informa para la consideración del Consejo. 

Fuentes Cabrera ratifica que se han realizado reuniones diversas, consenso, y que la 
asignatura contiene la calidad suficiente. Y se seguirá mejorando año tras año, curso 
tras curso. 

 
17. Aprobación del acta presente de acuerdos del Consejo para su publicación en 
página web DOE.  



 

 

Granada a 18 de junio de 2021 

Fdo. Antonio Vicente Rodríguez Fuentes 

Secretario del Departamento 

 


